
 

 
FACULTAD DE CIENCIAS 

COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO EN FÍSICA (CCGF) 
ACUERDOS PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME FINAL SGIC 

 GRADO EN FÍSICA 2018-2019 

Sesión 10 enero 2020 

Presidente. Julio Largo Maeso 

Secretario. Álvaro Gómez Gómez 

Coordinador del título: José María Saiz Vega 

Coordinadora del programa de prácticas externas: Beatriz Porras Pomares 

Técnico de Calidad: Carlos Fernández-Argüeso Hormaechea 

Prof. Jesús Rodríguez Fernández 

Prof. Ángel Valle Gutiérrez 

Estudiante: Miguel Ángel Hoyo Abascal y Miriam Cobo Cano 

Excusa su asistencia; Egresado: Laura Madrigal Fontaneda 

Coordinador del Programa de Movilidad: Ignacio Hernández Campo 

    

Acuerdos adoptados: Se aprueba por unanimidad, el Informe Final SGIC en Grado en Física 

2018-2019, acordando su publicación en la web SGIC de la Facultad de Ciencias y el traslado de 

las propuestas de mejora 2020 a la comisión de calidad de centro. 

 

Sesión 5 diciembre 2019 

Presidente. Julio Largo Maeso 

Secretario. Álvaro Gómez Gómez 

Coordinador del título: José María Saiz Vega 

Coordinadora del programa de prácticas externas: Beatriz Porras Pomares 

Técnico de Calidad: Carlos Fernández-Argüeso Hormaechea 

Prof. Jesús Rodríguez Fernández 

Prof. Ángel Valle Gutiérrez 

Estudiante: Miguel Ángel Hoyo Abascal y Miriam Cobo Cano 

Excusa su asistencia; Egresado: Laura Madrigal Fontaneda 

Coordinador del Programa de Movilidad: Ignacio Hernández Campo 

Reunidos los miembros de la Comisión de Calidad del Grado en Física anteriormente citados, se 

abre la sesión a las 10 horas, en convocatoria única, en la Sala de Juntas de la Facultad de 

Ciencias, de acuerda dar la bienvenida a los nuevos miembros de la CCGF, los estudiantes 

Miriam Cobo Cano y Miguel Ángel Hoyo Abascal, y se les facilita la documentación a firmar 

requerida para formar parte de esta comisión.  Se aprueba el acta de la última reunión de 16 

mayo de 2019. 

Informe Final SGIC Grado en Física 2018-2019: análisis de los resultados SGIC 2018-2019 

disponibles y elaboración del informe a partir de un borrador-documento de trabajo. 

Se da paso al análisis preliminar del informe final del SGIC. Se analizan los indicadores de 



calidad de la titulación recopilados hasta el momento. Se disponen de los resultados de las 

encuestas de opinión del alumnado, de los informes realizados por el profesorado, de la opinión 

de los estudiantes sobre el programa de prácticas externas, de la movilidad y de la inserción en 

el mercado laboral. En este punto, se acuerda pedir las valoraciones de los profesores que 

cuentan con valoraciones singulares. 

Por otro lado, como aspecto de mejora de la titulación, se comenta la revisión del plan de 

estudios de la titulación que se está llevando a cabo con el fin de adaptar los estudios del Grado 

en Física para paliar las carencias observadas a lo largo de los años que lleva en vigencia el plan 

de estudios y, además, dar cabida a las nuevas exigencias derivadas de los comentarios e 

inquietudes de los alumnos. 

 


